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la deliberación Y votación de este recurSo de amparo el dla
28 de septiembre ., nombra ponente al excelentísimo señOI don
Luis Diez·Picazo.

11. FUNDAMENTOS Jl'RIDlCOS

1. Este Tritunal. en su sentencia de 1 de junio del ,?o.rriente
año (r",urso do amparo número 444/82, .Boletin OfIcIal del
Esta'io. de 17 ae junio de 1883. pá!!ina. 34), ha señalado. ya que
!a aplicación d, las norDÍa.s que permiten ,el despIdo sin lustl
ficac16n de causa de los cargos de a.lta- Dirección. de u~a ~m
presa no viola lo dispuesto ~n el a:rtículo 1,4 de la CC'OstltU;Clón,
toda vez qL.e existe una dIferenCIa notorl~ entre eJ conjunto
de personal que ocupa cargos de alta Dirección. dentro de una
Emprpsa y el resto de los trabajadores de la, misma y que las
razone~ -especialmente el vínculo de n~ces~na confIanza entre
el empresario y el trabajador de alta Oirecclón- en. que .e. tra
tamiento jurídit':o diferente se funda presentan nD;" )ustlhc~('16n
claramente atendible por dirigirse a la proteccIón de bIenes
i uríriicos dillnos de. tal tutela, de manera que la distinción. entre
el supuesto de hecho de las personas genéricamente hgadas
con la Empresa por un contrato de trabajo y el supuesto de
hp.cho mas restring'ldo de las personas que ocupan puestos de
Dirección pUJlde establecerla el legislador sin violar ~l articu
lo 14 de la Constitución v extraer de ella consecuenCIas lundlcas.

2. No se vi.,la el articulo 14 de la Constitución, ni tampoco
el articulo 24. por el hecho de que el Estatuto de los Trabaja
dores haya establecido un elenco de casos, que considera como
relaciones laborales de carácter especial v que después no lu
haya hecho objeto de la necesaria reglamentación particulari
zada. De-tprmil:ar cuál debe ser, en el momento actual, en pre
sencia de la posible laguna técnica -si puede llamarse asi-,
consistente en la falta de desarrollo legislativo particularizado
de los principios de una Ley, la vicisitud de los contratos y de
las rpiaciones laborales tie carácter especial es un problema que
se mueve dentro del plano de la pura legalidad ordinaria; por
lo cual. cualquiera que sea la decisión que se adopte no puede
decirse que el asunto trasciende al plano constitucional, ni Qua
se comete infracción de preceptos constitucionales. ni menos
todavía. de derechos constitucionales susceptibles de amparo.

3. La conclusión a que se acaba de llegar en lo~ párrafos
anteriores re5t'lta palmaria en el caso presente. Los Tribunale~

28952 Sala Primera. Recurso de amparo número 138/1981.
Sentencia número 8011983, de la de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcla-Pelayo ~onso, Presidente. y don Angel
Latarre Segura, dan Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 138/81, promovido por eJ
Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel.
en nombre y representación de don Rodrigo Insúa Balado, con
tra la sentencia del Tribunal de Defensa de la Competencia.
de 9 de abril de lllll1, y en el que han comparecido el Abogado
del Estedo y el Fiscal general del Estado. siendo ponente la
Vlagistrada doña Gloria Begué Cantón, quien expresa el pa
recer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

L En el expediente 160/80 y con fecha 9 de abril de 1981.
la Sección Segunda del Tribunal de Defensa de la Competen
cia dicta sentencia declarando la existencia de prácticas pro
hibidas restrictivas de la competencia, consistentes en denegar
el suministro de Prensa y otras publicactanes por falta de car
né de la Agrupación de Vendedores de Prensa, por no hallarse
inscrito o afiliado a ella o por no guardar distancias minlmas
entre puestos de venta, estimando autores de dichas prácticas,
j unto con otras Entidades, a don Rodrigo Insúa Balado, Pre
sidente de la Agrupación SocIal Provincial de Vendedores Pro
fesionales de Prensa de la provincia de' Pontevedra¡ asimismo
intima a todas y cl'da uno de los autores a que cesen en la
práctica prohibida. especialmente en cuanto afecta a determi
nadas personas que se citan, apercibiéndoles de que si no lo
hicieren inctlrrirán en la pena prevista en el articulo 237 del
Código Penal y en multa continuada por cada dla de infrac
,·;ón. y declara la nulidad del articulo 8.· de los Estatutos de
'a Agru pación en sus apartados b) y h), asl como de los acuer
ios y decisiones adoptados por la Agrupaclón para hacer efec
i¡vas las limitaciones sei\aladas.·

2. Por escrito de 28 de abril de lllll1 don Rodrigo Insúa Ba
ado formula recurso de súplica, que no ee admitido a trámite,
por providencia del mismo Tribunal de 11 dll mayo de 1981,
en razón de haber sIdo interpuesta fuera de plazo.

3. Con fecha 28 de mayo de 1881, dcn Rodrigo Instla Ba
lado prp,senta ante este Tribunal Constitucional recurso de am
paro contra la sentencia del Tribunal de Defensa de la Com-

del orden laboral han procedido a una Interpretación sistemética
del ordenamie:r:to juridico. para llegar a la conclUSión que ante
la mencionada lasuna técnica de falta de desarrollo lesal en la
regulación de las relaciones laborales de carácter e,pecial, por
aplicación de las disposiciones transitorias del Estatuto de los
Trabajadores debe continuar aplicándose las antigu"s Ordenan
zas de Trabajo Y entre ellas la de la Marina Mercante. Esta
apreciación puede ser más o menos correcta en e! planG-- de la
legalidad ordinaria. aunque haya que reconocer 1& cohe~n?ia
de su armazón lógica. con independencia de que otros cnterloS
opuestos pueden aparecer igualmen~ f~dados; mas sea d~ ello
lo que fuere. lo cierto es que en nmgun caso el razonamIento
utilizado por el Tribunal v la decisión adoptada por él entratla
infracción de J't"eceptos de carácter constitucional, Y menos toda
via de los relativos a los derechos reconocidos en los articu
las 14 y 24 de la Const.itución: No se viola. el articulo 14 por
las razones que má5 arriba han quedado expuestas y no puede
decirse tampoco que se viole el articulo 24 porque el actual
demandante del .amparo ha visto ·sat~srecho su derecha a una
tutpla judicial efeltiya. aunque no haya ob~enido Éxito ~n SUS
pretensiones. La Magistratura de Traba10 nu~e~o 2 de V~zc~ya
y la Sala Sexta del Tribunal Supremo de Justlcla -este ultuno
en el trámite de Un rp('urso de casación- han E"xaminado su
caso y han did.ado senlencias maU1l8.das en dere~ho. q~e .c<?n.
tienen una interpretación razonable del or:dCpA.ml'3nto Jundlco
vigente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el T!"ibunal Cnn'1tHucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU ~ION

DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido,

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Cruz
de Rementeria Idoyaga.

Publiquese esta sentencia en eL -Bolelln Oficial del Estado>.

Madrid 5 de octubre de 1983.-JerÓnimo Arozam,na Slerra.
Francisco 'Rubio Llorente-Luis Diez-Picazo.-Franciico Tomás y
Valiente.-Antunio Truyo\ Serra.-Francisco Pera Verdaguer.
Ante mí: Valeriana Palomino Marin.-Firmado y rubricado.

pelencia ·de 9 de abril de 1981 y en él solicita que. previa la
oportuna tramitación y en aplicación del articulo 24.1 de la
Constitución, se le otorgue el amparo respecto a la lndefen·
sión en que le han situado las resolu.ciones del mencionado
Tribunal de Defensa de la Competencia, declarando la nulidad
de la indicada ...entencia y dejitndola sin efecto alguno.

A juicio del recurrente, la violación del articulo 24.1 de la
Constitución se ha producida al na ser admitido por el Tribu
nal de Defensa de la Competencia un recurso que fue formu
lado dentro de plazo y no tener acceso el recurrente a la. vi&.
contencioso-administrativa conforme a lo establecido en la. Ley
de 20 de ¡'ulia de 1963 y en su Reglamento de 4 de marzo de
1965, legis ación que cunculca el articulo 17.5 y 6 de la Consti
tución -debe entenderse el 117- que consagra el principio de
!a unidad jurisdiccional, prohibiendo los Tribunales de excep
ción.

4. Personado el recurrente por medio de Procurador y con
la asistencia de Letrado en el plazo concedido al efecto, por
providencia de 7 de octubre de 1981, la. Sección Primera de la
Sala Primera de este Tribunal Constitucional acuerda admitir
a tramite la demanda de amparo interpuesta, sin perjuieio de
lo que resulte de los antecedentes. y en aplicación de lo di.pues-·
to en el articulo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal IWTCJ. requerir ai Tribunal de Defensa de la Compe'...ncla
para que remita' las actuaciones originales, o testimonio de
ellas, relativas al expediente número 160/80. y emplace a quie
nes fueron parte en el indicado procedimiento a fin de que
comparezcan en el proceso constitucional, •

5. Recibidas las actuaciones y personados el ..Faro de Vigo,
Sociedad Anónima., representado por el Procurador don Ga·
briel Sánchez Malindre, y .Distribuldora Viguesa de Publica
ciones-, par medio de la Procuradora doña Maria del Carmen
Gutiérrez Toral, la sección acuerda. por providencia de 18 de
noviembre de 1981, dar vista de las actuaciones al Ministerio
Fiscal, al Abogado del Estado y a las demás partes personadas
para que en el plaio común de veinte dfas formulen las alega
ciones que estimaren pertinentes.

6. El Abogado del Estado. en su escrito presentado el 14 de
diciembre, entiende que el recurso de amparo debe ser decla
rado inadmisible, dada la inexistencia de una resolución firme
en la propIa vla especifica de la jurisdicción de Defensa de
la Competencia. requisito establecido en el articulo 43.3 de la
LOTC, y la falta de agotamiento' de la via judicial procedente.
conforme a lo exigido en el articulo 43.1 de la mencion..da Ley.

Arguye el Abogado del Estado qUe de conformidad con el
articulo 124.3 del Reglamento del Tribunal de Defensa de la
Competencia, el recurso de súplica ha sido extemporáneamen te
formulado, ya que la sentencia fue notificada el dia 11 de abril
de 1981 y la súplica interpuesta el dfa 28 del mismo mes. y que
ea todo caso la inadmlslón de dicho recurso hubiera sido mIO
teria revisable en via contencloso-admlnlstrativa, pues el ar
ticulo 29 de la Ley 110/1983, de 20 de julio, y la propia juris
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prudencia del Tribunal Supremo excluyen 1inicamente los te
mas de fondo.

Por lo que respecta a la posible vulneración del articulo 24.1
de la Constitución, alegada por el recurrente, el Abogado del
Estado señala que el rechazo del recurso de súplica por el
Tribunal de Defensa de la Competencia no determina una si
tuación de indefensión, ya que ésta no equivale 8. una. pura
situación de hecho, sino que se cualifica en función de la dili
gencia procesalmente exigible a la parte, de acuerdo con las
cargas que ésta debe absolver.

En cuanto al articulo 11'7 de la Constitución, el Abogado del
Estado pone de manifiesto las contradicciones existentes, a su
juicio, en los escritos del recurrente, por lo que se refiere a la
naturaleza del men¡;:ionado Tribunal y su competencia pard en
tender de la cuestión de fondo planteada, concluyendo que la
exclusión del recurso contencioso-administrativo respecto de las
resoluciones del Tribunal de Defensa de la Competencia queda
circunscrita a las cuestiones de fondo, tal como establece el
articulo 29 de la Ley 110/1963, de 20 de julio, y ha reconocido
la jurisprudencia del Tribunal Supremo, por lo que el recu
rrente p~dria haber acudido a la jurisdicción contencioso-ad
ministratIva tanto en relación con la pretendida incompetencia
de dicho Tribunal para entender del fondo de la cuestión plan
teada corno respecto a la existencia de algún defecto en el ejer
cicio de la jurisdlcción, causante de inde1'enJi6D.

7. El Minis.terio Fiscal, en su .escrito de alega.ciones, intere
sa de este Tribunal Constitucional dicte sentencia estimando
el amparo que se solicita por haberse vulnerado el derecho
fundamental reconocido en el artículo 24.1 de la Constitución,
declarando el derecho del recurrente a que sea admitido y tra
mitado el recurso de suplica, sin perjuicio del resultado del
·mismo en cua.nto al foado del asunto y las posibles y poste
riores vías d.e impugnación en el correspondiente proceso con
tencioso-f\droul.istrur1lo, a cuyo fin ei Tribunal Constitucional
deben't. ~acer las dec:laraciones pertinentes, incluso si procediera
por la Via dl'¡ C.¡"tlculo 5:>.2 de su Ley Organica, en relación con
el artículo ~~ de la Ley de 20 de julio de 1963 y el apartado f)
del artlclóto 40 de la L€y de 27 de dicie¡nbre de 1956. A tal efecto,
seilaJa: a) El Tnbunal. de Defensa de la Competencia es un
órgi.t.no admini~trútivo y, por tanto, .toda su actuación es sus~
ccptlbJf! de revisión jurisdicc1onal, conforme al artículo 106.1
d~ 1':1 Con~t~tución; b) El recurso de suplica Interpuesto no de·
bIó lDadmItlr.:'>e por extemporáneo, ya que el plazo computable
debió ser el de quince dias, establecido por la Ley de Procedl
miento Adminisírativo para el de súp.1ica y alzada y no el de
diez dias cstabiecido unicamente por el Reglamento de 4 de
IT.arzo de 1965 en su articulo 124.3, y al no estimarlo as! el
Tribunal privó al interesado del ejercido de ·UD. derecho que
la Ley le reconC?ce; el Aunque el artículo 43.1 de la LOTe se
ñale. co.mo. ~cqUIsito. para acudir al amparo el agotamiento de
la VIa JudiCIal prevIa, ello no debe interpretarse en el sentido
de que sea. ex.igible cuando del juego de dos Leyes fonnales,
la de 20 de ]uhb de 1963, artícufo 29. y la de la propia jurisdic
ción c.:0nt~l:tcioso-administrativa,artículo 40, f), parece deducirse,
en pnnciplO, que no habría prosperado eJ recurso.

8. La Procuradora doña María del Carmen Gutiérrez Toral,
en repre5eni~ción pe ..Distribuidora Viguesa de Publicaciones",
p~esenta escrito el 24 de dicietnbre de 1981, interesando se de~

nIegue el amparo. y se desestime la demanda en su totaHdad,
por cuanto el artlcu19 117 de la Constitución queda fuera del
ámbito del amparo .señalado por el articulo 42 de la LOTC;
porque no se han observado los requisitos establecidos en los
artíc.ulos 43 ,Y 4.4 d.e .esta Ley al no haberse agotado con carácter
pr~vlO l,a ""l~, JudICIal procedente, y, en definitiva, porqU€ no
eXIste vlotaClOn del articulo 24.1 de 1a Constitución ni indefen
sión en el recurrente, ya que ni siquiera Se ha reclamado la
tutela ante la jurisdicción competente,

9. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el· 31 de
dicie~bre del mismo afta, el Procurador don Ramiro Reynolds
de Miguel, en representación del promo'Vente, formula alega
ciones señalando que la actuación del Tribunal de Defensa de
la Competencia y las resoluciones por él dictadas causan in
defenSión al. re<:~rrente y conculcan los artículos 24.1 y 17.5 Y .a
de la ConstltuClon en una dohle vertiente, al Por la incompe
tenoa del Tnbunal de Defensa de la Competencia para conocer
del asunto, aSi como por su rond.ición de órgano administrativo
COn funciones de tipo judicial, cuyas resoluciones están exclui~
das .por Ley del ámbito de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa, a lo que h.ay. que. ~ñadir la irregularidad procesal que
supone ei Que la illtunacIon de abstenerse de realizar ciertos
actos contenida en la sentencia de 9 de abril de 1981, vaya di
nglda a su persona y no a la Agrupación de Vendedoras de
Prensa. :Y b) Por el hecho de que los profesionales encuadrados
en 1.3; IDIs:ma no pueden ser considerados empresarios que 'co
merClan lIbremente, ya que mantienen una relación cuasi la
boral .con las .EmI;tresas editoras y. distribuidoras, que genera
derechos yobl,gaclones reclprocos regulados por la Orden mi
nisterial de 22 de abril de 1972.

10. Por providencia de 13 de julio de 1983 la sección acuerda
señalar para la votación y falio del presente recurso el dla 14
de septiembre, señalamiento que, mediante providencia de 1l de
septIembre y por razones de -servicio, se traslada al 28 del mis-
mo mes, ..

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. . La demanda de amparo formulada por el recurrente en
relaclon con la supuesta indefensión en que le habrlan situado
las resoluciones del Trtbunal de Defensa de la Competencia,

vulnerando con ell9 el articulo 24.1 de la Constitución, se apo
ya en dos premisas que es preciso considerar previamente: La
presentación del rec,",rso de súplica dentro del plazo señalado
en el articulo 124.3 del Reglamento del Tribunal de Defensa de
la Competencia y la imp9sibilldad de recurrir en via conten·
cioso-admin.l:Strativa la setencia d~ctada por dicho TJibunal en
el expediente 160/80. •

Por lo que se refiere a la formulación del recurS9 de súplica,
el recurrente alega que fue presentado dentro del plazo de diez
dias fijado en el articulo 124.3 del mencionado Reglamento, pero
lo cierto es que dicbc plazo ha de contarse a partir del siauien'
te al de la fecha de notificación de la resolución impugnada
y, aun cuando el recurrente afirma en su escrito de demanda
que dicha notificación se produjo el dia 20 de abril de 1981.
de la única prueba documental aportada en las actuaciones
posteriormente remitidas por el Tribunal de Defensa de la Como
petencia, se deduce que dicha notificación fue realizada el 11 de
abril, por correo y con acuse de recibo, en el domicilio y a
nombre de la Entidad (-AgrupaCión Nacional de Vendedores de
Prensa", sita en Madrid, calle San Bernardo, 115, 3.°), señalada
por el recurrente en su, escrito de alegaciones de fecha 1 de
septiembre de 1980, dentro del expediente 160/80 (folio 351, por
lo que, al presentarse el escrito de súplica en la éstafeta de
Correos el día 28 de abril, resulta obvio -corno la providencia
de 12 de mayo de 1981 del TrIbunal de Defensa de la Compe
tencia señala- que el recurso fue interpuesto fuera del plazo
establecido en el articulo 124.3 del Reglamento de dicho Tri
bunal.

En cuanto a la posibilidad de revisar en via contencioso
administrativa la sentencia dictada por el Tribunal de Defensa
de la Competencia. el recurrente afirma que tal posib~lidad
resulta excluida por la propia legislación reguladora -le las
actuaciones de dicho Tri bunal (Ley de 20 de julio de 1003 y
Reglamento de 14 de marzo de 1005), que excluyen de a via
contencioso·..a,dministrativa las resoluciones que el Tr~'=ounal

dicte formulando las declaraciones y ordenando las intimacio
nes previstas en la Ley, así como los actos concretos que sean
con secuencia de ella.

Es preciso, sin embargo, sedalar al respecto que, en virtud
de la disposición derogatoria, párrafo 3.°, de la Constitución,
han quedado sin efecto cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en la norma fundamental. Por ello han de enten
derse derogados por la propia ConstitucIón todos aquellos pre'
ceptos que excluyen de ~a revisión jurisdiccional en vía con~

tencioso-administrativa algunas de las resoluciones del Tribunal
de Defensa de la Competencia por opOnerse a los artículos 24.1,
106.1 Y 117.5 de la Constitución, los cuales proclaman el dere
cho de toda persona a la tutela efectiva de los Jueces y Tribu
nales' el sometimiento de toda actuación administrativa al con·
tral judicial, y el principio de unidad jurisdiccional como base
de la organización y funcionamiento de los Tribunales.

De todo lo anterior se desprende que las resoluciones del
Tribunal de Defensa de la Competencia -tanto la providencia
que inadmite el recurso como la sentencia que pone fin al ex·
pediente- no han colocado al recurrente en situación de inde...· r

tensión, ni puede afirmarse que le hayan impedido el acceso
a los Tribunales de justicia, vulnerando con ello su derecho a
la tutela judicial reconocido en el articulo 24.1 de la Constitu
ción. Es el propio recurrente quien no ha ejercitado su derecho,
al no actuar con la debida diligencia formulando el recurso de
súplica fuera de plazo y al no intentar la vía contenctoso-ad
ministrativa para hacer valer sus pretensiones.

2. Tampoco cabe estimar la petición del recurrente en oro
den a que este Tribunal declare la nulidad de la sentencia de
9 de abril de 1981 del Tribunal ¡je Defensa de la Competencia.
Como resolución de carácter administrativo, la mencionada sen
tencia es revisable en vía de amparo siempre que se cumplan
los requisitos establecidos -en el articulo 43 de la LOTC y aólo
el) la medida en que viole los derechos y libertades a que se
refieren el articulo 53.2 de la Constitución y el 41.1 de la LOTC.
Ahora bien, en el p-resente caso, como se deduce del contenido
de su escrito de alegaciones, la disconformidad del recurrente
con el fallo del Tribunal de Defensa de la Competencia no apa
rece fundamentada en la vulneración de ninguno de los men ~

cionados preceptos; afecta, más bien, a cuestiones de legalldad
ordinaria, competencia del Tribunal, naturaleza juridica de la
relación entre los vendedores de Prensa y las Empresas edito
ras y dIstribuidoras, y mareo juridico dentro del cual debe
desarrollarse dicha relación. extremos todos sobre lós que no
cabe pronunciamiento alguno por parte de este Tribunal Cons
titucional, ya Que, como él mismo viene poniendo reiterada
mente de manifiesto. no es un órgano revisor ordinario de las
decisiones jurisdiceion.Jes y su actuaeión debe respetar los li
mites Impuestos por· el artículo 53.2 de la Constitución y por
el articulo 41 de la LOTC, sin invad\r el ámbito constitucional
mente reservado a los Jueces y Tribunales ordinarios (articu
lo 117.3 de la Constitución).

La falta de oontenido constitucional de la pretensión del re
currente hace, finalmente, innecesario entrar a dilucidar la
cuestión planteada por el Abogado del Estado y el MinisteriO
Fiscal en relación oon el requisito del agotamiento previo de
la via Judicial procedente .mgido en el articulo 43.1 de la
LOTC, si bien es prectso subrayar que. una vez aprobada la
Constitución. las sentencias del Tribunal de Defensa de la Com
petencia son también recWTibles en via contencioso-admJnistra
tiva, como se ha sellalado en el fundamento juridico anterior.

s. Aun cuando la cuestión no ha sido suscitada en ningún
momento por el recurrente, el Ministerio Fiscal, partiendo de
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" equipRración entre el recurso d~ alzada y el de sñplica y
de que el plazo especialmente !revisto para éste lo ha sido
en norma reglamentaria que no puede prevalecer frente ,s lo
dispuesto en una Ley, sostiene que el plazo de Interpqs.clón
del recurso de súplica no es el de diez dlas, filado en el Re
~Iamenln del Tribunal de ~fensa de la Competencia, sino el
de quince dlas. establecido en la Ley de Procedimiento ~dmi
nistrativo. En consecuencia estima que dicho Tribunal, al lnad
mitir el recurso en aplicación del articulo 124.3 del Reglamento.
plivo al interesado de un derecho que 1~_1Ley le reconoce, ~
,Jicliéndole agotar la vía administrativa Y la posterior reviSIón
iurisdiccional contencioso-administrativa de la sentencia si así
lo estimaba oportuno. por lo que el Tribun..l Constitucional de
ht-::ría pronunciarse sobre el derecho del recurrente a que sea
admitido v tramitado el recurso de súplica.

No ('1:1 be, sin embargo, que este Tribunal se pronun~ie ~obre
la admisión del recurso de súplica, pues tal pronunc.am.ento
sólo sería po~ible si. de acuerdo con 10 establecido en la Ley
v en el Rp.e:1amento del Tribunal de Defensa de la Competencia.
el recurrente hubiese impugnado en las vias administ.rativa y

?8953 Sala Segunda. Recurso de amparo número 42/1983.
Sentencia número 81/1983. de 10 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
risco Rubio Uorante, don Luis Diez-Picaza. don Francisco To
más y Vallente. don Antonio Truyol Serr.. y don Francisco
Pera Verdaguer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la: siguipnte

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 4211983. interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Jesús Alfaro Matos, asistido
por el Letrado don José Maria Mohedano. en nombre de don
Serafín VilIén López. contra resoluciones de la Dirección de

. fa Seguridad del Estado de 22. de febrero y 21 de junio. de 1982,
confirmada.s en via contencioso-administrativa por sentencia
de la Sala de dicha jurisdicción de 1.. Audiencia Territorial de
Zaragoza de 9 de diciembre de 1982.

Han sido parte en el asunto el Abogado del Estado y el Fis
cal general del Estado Y ha sido ponente el Magistrado don
Francisco Tomás y Valiente. quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-En la demanda presentad.. ante este Tribunal el
25 de enero de. 1983. la representación procesal de don Serafín
Villén López interpuso recurso de amparo contra resoluciones
de la Dirección de 1.. Seguridad del Estado de 22 de febrero
y 21 de lunlo cl,e 1982. confirmadas en viI' contencioso-admi
nistrativa por sentencia de la S..l.. de dicha Jurisdicción de 1..
Audiencia Territorial de Zaragoza de 9 de diciembre' de 1982.
El recurrente afirma que todas ellas han violado sus derecbos
fundamentales y libertades públicas contenidos en los articu
las 28.1, 20.1. al. y, alternativamente, 25 de 1.. Constitución. Los
bechos que han desembocad~ en el presente recurso son los
sigl)ientes'

Don Serafin Vl1Ién López. Inspector del Cuerpo Superior de
Policl... es desde antes del mllsde dIciembre de 1980 Secretario
de Propaganda del Sindicato Provincial de la Unión Sindical
de Pollelas de Zaragoza y miembro del Comité Provincl..1 lie
dicho Sindicato. El 17 de diciembre de 1980 el citado Comité
acordó dar a conocer a la opinión pública el hecho de haber
sido trasladado .. San Sebastián el funcionario señor Garela
Martln. y hacerlo -por medio de una nota de prensa que h ..
brá de elaborar la Secretaria correspondiente-o Horas después
se redactó una nota. firmad.. por don Serafln VlIlén, -de la
Secretaria de Prens.. de 1.. Unión Sindical de Pollclas de za
ragoza•. .que fue llevada .. Radio Zaragoza par.. su difusión
y en la que. tras dar a conocer el tr..slado del señor Garcla
Martln y la presentación por éste a sus superiores de un ES
crito solicitando Información, se decla textualmente: -Como
únlc.. respuesta a est.. petición. 1.. Jefatura Superior de Poll
cia. violando los m!! elemental"" derechos Individuales. fami
liares y sindicales. h .. resuelto su traslado al Pais Vasco. La
Unión Sindical de Pollclas denuncl.. públicamente estos hechos,
que ponen de manifiesto una vez mlls 1.. Inc..pacld..d. IIrofe
sional de algunos mandos del Cuerpq Superior de Pollcla para
resolver 1"" problemas y representan, por tanto, un obstllculo
para el normal funcionamiento de la Pollcl.. en una sociedad
democrátic.... En el considerando segundo de la sentencia de
la Audiencia de Zar..goza. tras referlr los anteriores hechos
como probadoa. se allade también que el pllrrafo referido a la
incapacidad profesional de algunos m ..ndos del Cuerpo Supe
rior de Pollcl.. -no fue difundido por Radio Zaragoza•.

Como consecuencia de tales hechos y tras el oportuno ex
pediente sancionador. la Dirección de la Seguridad del Estado
acordó. por resolución de 22 de febrero de 1982. Imponer ..1
señor Villén una sanción de pérdid.. de quince dlas d. remu-

judicial procedentes la providencia de inadmisión dictada por
"- Sección Segunda de dicho Tribunal.

F A"L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA N AC10N ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo promOVido por el Procu
rador de los Tribunales don Rentiro Reynolds de Miguel. en
nombre y representación de don Rodrigo Insúa Balado.

Publlqu~se esta sentencia en el .Boletln Oficial del Estado"

Madrid 10 de octubre de 1983.-Manuel Garcla-Pelayo v
Alonso.-Angel Latorre Segura.-M..núel Diez de Velasco V..
lIejo.-Gloria Begué Cantón-Refael Gómez-Ferrer Morant.-An
gel Escudero del Corral.--Firmados y rubricados.

neración. excepto el complemento familiar. como ,responsable
de la falta grave del articulo 207. el. del Reglamento Orgánico
de la Poliela Gubernativa. El sancionado interpuso contra t..l
resolución recurso de reposición. que fue desestimado primero
en form.. presunta y después por resolución de 21 de Junio
de 1982 El ulterior recurso contencl""o-admlnlstrativo fue re
suelto por la sentencia de 9 de diciembre. con fallo desestima
torio: entendió ia Sal.. de lo Contencioso·Admmlstratlvo de
Zaragoza que los hechos declarados como probados eran cons~
titutivos de una infracción administrativa tipificada. como grave
en los apart..dos al y el del ..rtlculo 207 del Reglamento Orgá
nico de la Pollcla Gubernativa.

Notificada la sentencia al señor VlIlén. interpuso contr.. eU..
recurso de apelación. q'tle no le fue admitido por providenCia
de 18 de diciembre de 1982

En su demanda de amparo constitucional el recurrente con
sidera violados: Primero. El articulo 28.1 de la Constitución
Española. que garantiza el derecho a la libre sindicación. El
recurrente. aunque reconoce que en los actos impugnados no
se ataca de forma directa tal derecho. a.fh·ma que. sin embar~
go. el derecho de sindicación tiene unos contenidos esenciales.
entre ellos el de crítica y el de defensa de los derechos de los
afiliados. sin los cuales qúeda vado el derecho de sindicación.
Ahora bien. .. juicio' del representante del señor Vlllén, éste
ha sido sancionado por actos cometidos en su condición de
Secretario dEl. Propaganda del Comité Provincial del Sindicato
al que pertenet:i.. , por lo que cualquier transgresión del orde
namiento jurldlco derivada d~ tal ..ctuaclón "odrl.. ocasionar
la sanción de la organizaclÓD sindical. pero no 1.. de uno de
sus miembros en su calidad de funcionario. según dispone el
Real Decreto de 18 de julio de 1978. El recurrente alella también
en su favor el principio 28 de la Orden de 30 de septiembre
de 1981. sobre principios básicos de actuación de los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.-,gegundo.
Siempre a Juicio de la representación prooesal del señor VlIlén.

'las resoluciones impugnadas violan el articulo 20.1. al, de la
Con,stitución, pues la con.ducta sancionad.. no lo ha sido con
motivo de su actuación funcionarial, ~~no por opintones manl~

festadas por un escrito en cuya redacción intervino junto con'
otros directivos provinci¡¡{es sindicales: de ahl Illflere el re
currente que l.. sanción adecuada hubiera debido ser en todo
caso la de suspensión o disolución de 1.. org..nizaclón sindical,
conforme a los ..rtlculos 7 y 8 del Re..1 Decreto de 18 de julio
de 1978.-Tercero. Por último. entiende el recurrente que la ex
presión contenida en 1.. tercera fase de 1.. not.. dada a la radio
no fue objeto de difusión. por lo que no puede estar Incluid..
en el ..partado cl del articulo 207 del Reglamento y, siendo 1..
t1picidad "Jn elemento Indispensable par.. la existencl.. de in
fracción. plantea Alternativa",ente 1.. petición de amp..ro por
violacIón del articulo 25 de la Constitución. Por todo ello el
recurrente concluye pidiendo que este Tribunal decl..re la nu
lidad de las dos resoluciones y de la sentencia mencionadas
y que, en consecuencia, se deje sin .efacto la sanción que se
le impuso.

Segundo.-Admltldo a trámite el recurso por providenola de
2 de marzo y abierto el del articulo 52, una vez recibidas las
actuaciones judiciales, presentaron alegaciones el Abogado del
Estado. previa y oportunamente personado. y el Fiscal general
del Estado: el recurrente. por escrito de 8 de mayo, se limitó
a dar por reproducidos todos los fund..mentos y manifestaciones
de su demanda. .

Comienza el Ministerio Fiscal sus alegaciones pidiendo 1..
Inadmislón del recurso por no haberse ..gotado 1.. vla judlcl..1
previa (artléulo 44.1, a). LOTC). lo que da lugar .. 1.. c..us.. de
inadmlslón del articulo 50.1. b). LOTC. pues contr.. 1.. provi
dencia denegatorl.. de 1.. ..pelilción cabe recurso de súpllc\\ Y
contra la eventual Inadmlsión de éste, el de. quej.. ante el Tri
bunal Supremo, doctrina seguida en el auto de la Sección Ter·
cera de este Tribunal de 8 de abril de 1983 IRA 83/83). Para
el supuesto de que no prosperar.. tal criterio. propone el Fiscal
la desestimación del recurso por· las siguientes ..legaciones:
a) El derecho del recurrente no fue ejercido por éste dentrc
de sus justos limites, ya que su actuación consistió en une


